
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Sucesión No. 2021-00219 00 

 

De conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 534 del Código 

General del Proceso, «el juez que conozca la primera de las controversias que se 

susciten en el trámite previsto en esta ley, conocerá de manera privativa de todas 

las demás controversias que se presenten durante el trámite o ejecución del 

acuerdo. En estos eventos no habrá lugar a reparto».  

 

Por consiguiente, este Despacho no es competente para conocer del 

asunto, comoquiera que el presente trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante iniciado por del señor Manuel Montenegro Ávila, 

fue conocido con anterioridad por el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Civil 

Municipal de Bogotá, a quien corresponde de manera privativa resolver la 

controversia, por lo que se le remitirán las diligencias. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Bogotá, Distrito Capital, administrando justicia en nombre de la República 

y por autoridad de la ley, RESUELVE: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la controversia relacionada con el trámite de 

insolvencia de la persona natural no comerciante –Manuel Montenegro 

Ávila–, por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría previas las constancias del caso, procédase de 

forma inmediata a remitir el proceso al Juzgado Cuarenta y Nueve Civil 

Municipal de Bogotá, para lo de su cargo. Ofíciese. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No.______ de la fecha.    
 
                                                                                      

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 


